
 

 

EL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS  
LOS 10 PRINCIPIOS 
 
Desde 2015 SITASA es firmante del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, siendo una 

de las pocas empresas de su entorno que están adheridas a los 10 principios de dicho 

pacto.  

DERECHOS HUMANOS 
 

PRINCIPIO 1: 
 

Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de influencia. 

 

PRINCIPIO 2: 
 

Las empresas deben asegurarse de que sus grupos de interés no son cómplices en la 

vulneración de los derechos humanos. 

 

Cumplimiento: 

 

• SITASA cumple con la legislación vigente en temas como la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales y la Ley de Protección de Datos entre otros. 

• Mantiene canales de comunicación con proveedores y clientes a través de 

nuestra web www.sitasa.com. 

• Renovamos otro año más el compromiso con las Naciones Unidas 

 

NORMAS LABORALES 
 

PRINCIPIO 3: 
 

La empresa apoya decididamente la libertad de asociación y el reconocimiento 

efectivo del derecho a la negociación colectiva. 

 

PRINCIPIO 4: 
 

SITASA apoya la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo 

coacción. 

 

PRINCIPIO 5: 
 

Apoyamos la erradicación del trabajo infantil. 

 

  



 

 

 

PRINCIPIO 6: 
 

Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo 

y la ocupación. 

 

Cumplimiento: 

 

• SITASA cumple los convenios que están vigentes en materia de negociación 

colectiva y dispone de un sistema de evaluación del desempeño profesional, 

además de una política de RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORTARIVA que 

aglutina, entre otras las diversas políticas de calidad, gestión ambiental y 

prevención por escrito, revisadas y firmadas por la dirección. 

• Existen vías de comunicación y participación de los empleados que son 

reflejadas en los distintos formatos internos que dispone la empresa. 

• Apoyamos incondicionalmente la erradicación del trabajo infantil, 

independientemente del lugar donde se lleve a cabo. 

• Durante este ejercicio 2016 se han mantenido todos los puestos de trabajo, se ha 

cumplido con nuestros compromisos de pago y estar al corriente con la Agencia 

Tributaria, S. Social, proveedores y empleados. 

• Se ha aprobado, dentro del Plan de Igualdad un protocolo para evitar la 

discriminación por género en el acceso y la contratación de personal. 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

PRINCIPIO 7: 
 

Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio 

ambiente. 

 

PRINCIPIO 8: 
 

Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad 

ambiental. 

 

PRINCIPIO 9: 
 

Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas 

con el medio ambiente. 

 

Cumplimiento: 

 

SITASA tiene implementado en su Sistema de Gestión el Procedimiento PM-01 

Identificación y Evaluación de Aspectos Ambientales cuyo objetivo es identificar y 

evaluar los aspectos ambientales de las actividades y servicios realizados, que puedan 

tener impactos significativos sobre el medio ambiente, incluyendo: 

 

• Pasados, presentes y futuros. 

• Aquellos que se desarrollen tanto en condiciones normales como anormales de 

funcionamiento y ante situaciones de emergencia potenciales. 

  



 

 

 

 

• Aquellos causados directa (como consecuencia de la prestación del servicio: 

actividad principal) o indirectamente (como consecuencia de actividades 

auxiliares). 

 

También se describen una serie de medidas para minimizar el impacto medioambiental 

y ser una empresa más competitiva en la gestión de residuos, consumo de energía, 

agua o emisiones de ruidos.  

 

 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 
 

PRINCIPIO 10: 
 

Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas 

extorsión y soborno. 

 

Cumplimiento: 

 

En nuestra Código Ético, de obligado cumplimiento, se recoge: 

 

• Las relaciones con nuestros clientes no darán lugar a ningún tipo de corrupción, 

soborno, favoritismo o cualquier actividad que sea contraria a la buena praxis o 

atente contra la salud de la población. 

• No se podrá recibir regalos de proveedores, en forma de dinero, servicios o 

artículos, promocionales o no, de alto valor o que excedan razonablemente las 

normas habituales de cortesía.  

• Del mismo modo, se evitarán situaciones de entrega de obsequios que puedan 

incomodar a nuestros proveedores o que puedan ser malinterpretadas por 

terceros. 

 

 


